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Consejería de Hacienda y Administración 
Pública
Organismo Autónomo Imprenta Regional

111 Anuncio de adjudicación de contrato de 
servicios.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo Autónomo Imprenta Regional.
b) Dependencia que tramita el Expte.: Servicio de 

Gestión Administrativa.
c) N.º de Expte.1/2008
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento 

y asistencia de los sistemas informáticos y de la atención a 
usuarios de la Imprenta Regional.

c) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: Boletín Oficial de la Región de Murcia, n.º 256 
de 6 de noviembre de 2007.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 42.607,00 euros, I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 18 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Dimensión Informática S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 34.085,60 €, I.V.A. incluido.
Murcia, 26 de diciembre de 2007.—El Gerente, 

Joaquín Ruiz Guevara.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública
Organismo Autónomo Imprenta Regional

112 Anuncio de adjudicación de contrato de 
suministro.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo Autónomo Imprenta Regional.
b) Dependencia que tramita el Expte.: Servicio de 

Gestión Administrativa.
c) N.º de Expte. 7/2007
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: redacción de proyecto de 

ejecución y obras de instalación, montaje y mantenimiento 

para la instalación solar fotovoltaica de 110 Kwp de poten-
cia conectada a red, del edificio del Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

c) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: Boletín Oficial de la Región de Murcia, n.º 256 
de 6 de noviembre de 2007.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 928.000’00 euros.

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 26-12-2007.

b) Contratista: Sol Sureste S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 895.001’68 euros.

Murcia, 31 de diciembre de 2007.—El Gerente, 
Joaquín Ruiz Guevara.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública
Organismo Autónomo Imprenta Regional

113 Anuncio de adjudicación de contrato de 
suministro.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo Autónomo Imprenta Regional.
b) Dependencia que tramita el Expte.: Servicio de 

Gestión Administrativa.
c) N.º de Expte. 6/2007
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de una máquina 

de producción filmación CTP directo a plancha.
c) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: Boletín Oficial de la Región de Murcia, n.º 256 
de 6 de noviembre de 2007.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 165.900’00 euros.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 14-12-2007.
b) Contratista: Cyan Sistemas Gráficos S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 160.080’00 euros.
Murcia, 26 de diciembre de 2007.—El Gerente, Joaquín 

Ruiz Guevara.

——

Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

16870 Anuncio de información pública relativa a la 
solicitud de autorización administrativa de 
instalación eléctrica de alta tensión de distribución 
denominada “LA/SMT 20 Kv interconexión L/ La 
Tercia con L/ Sucina” en los términos municipales 
de Murcia y San Javier, y relación de bienes y 
derechos afectados a efectos del reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública.

A los efectos previstos en los artículos 125 y 144 del Real 
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, que es de aplicación en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25-04-2001, de la Consejería 
de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV, se somete a Información 
Pública la siguiente solicitud, cuyas características principales 
son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, 
S.A.U., C.I.F. / N.I.F. n.º A-95075578 y con domicilio en 
Murcia, Avda. de los Pinos, 7.

b) Objeto: Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento, en 
concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica 
de alta tensión de distribución.

c) Denominación: LA/SMT 20 KV interconexión L/La 
Tercia con L/Sucina. 

d) Situación: Cañada de Marín.
e) Término/s Municipal/es: Murcia y San Javier.
f) Finalidad de la instalación: Mejora del suministro 

de energía eléctrica en la zona. 
g) Características técnicas:
Línea eléctrica.
Tipo: Aérea y subterránea.
N.º circuitos: Uno
Tensión de suministro: 20 KV.
Origen: Apoyo a instalar 14-C-2000 en L.A.A.T. La 

Tercia 20 KV. 
Final: C.R. Los Saez.
Longitud: Tramo aéreo 1.644 mts., tramo subterráneo 

16 mts.
Conductores: Aéreo LA-56, subterráneo HEPRZ-1 de 

150 mm² en Aluminio. 

Aisladores: 2U-70-BS.
Apoyos: Metálicos de Tipo Celosía.
h) Presupuesto de la instalación: 32.120,84 Euros.
i) Ingeniero redactor del proyecto: Emma Robles Bru-

garolas.
j) Expediente n°: 3E07AT12195.
k) La declaración de utilidad pública llevará implícita, 

la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición 
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación.

l) Alcance de la servidumbre de paso de energía 
eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o 
afecciones derivadas de la construcción del presente 
proyecto, se encuentran reflejadas en al artículo 158 del 
R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, de las que cabe resaltar:

- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección 
comprende una franja de 4 m. Centrada sobre el eje de la 
línea y en una longitud que se indica, para cada propieta-
rio, en la Relación de Bienes y Derechos afectados.

- El establecimiento de apoyos fijos para la susten-
tación de los conductores de energía eléctrica: Esta afec-
ción se concreta en la expropiación de una superficie de 
terreno para la cimentación de los citados apoyos, que se 
indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y 
Derechos afectados.

- El derecho de paso o acceso para atender al es-
tablecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la 
línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.

- La ocupación temporal de terrenos a los fines indi-
cados en el apartado anterior y que así mismo se indica, 
para cada propietario, en la Relación de Bienes y Dere-
chos afectados. 

m) Limitaciones de la servidumbre de paso de ener-
gía eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones de-
rivadas de la construcción del presente proyecto, se en-
cuentran reflejadas en el artículo 162 del R.D. 1955/2000, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Lo que se hace público para conocimiento general y, 
especialmente, de los propietarios de los terrenos y demás 
titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inser-
ta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado el 
expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en 
C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al públi-
co, y presentar por duplicado en dicho centro, las alegaciones 
que consideren oportunas en el plazo de veinte dias a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

Murcia, a 19 de octubre de 2007.—El Director 
General de Industria, Energia y Minas, Horacio Sánchez 
Navarro.


